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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Decretos 

DECRETO NÚMERO 122 DE 2021

(febrero 2)
por el cual se hace una designación en el Servicio Exterior de un Cónsul Honorario.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2° del artículo 189 de la 
Constitución Política, la Ley 17 de 1971 y el Decreto número 1067 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, aprobada 

mediante la Ley 17 de 1971, cualquier Estado puede decidir libremente el nombramiento 
de Cónsules Honorarios.

Que de conformidad con el literal d) del artículo 2.2.1.3.3.1 del Decreto número 
1067 de 2015, las funciones consulares honorarias podrán ser ejercidas por ciudadanos 
colombianos o extranjeros con disposición para actuar a favor de los intereses del Estado 
colombiano y de sus nacionales y que la escogencia del Cónsul Honorario deberá recaer 
sobre personas que mantengan vínculos con Colombia o la comunidad colombiana, y que 
acrediten poseer las condiciones económicas y de idoneidad adecuadas para desempeñar 
honrosamente las funciones que se le asignen.

Que mediante el Decreto número 2172 del 19 de septiembre de 1991 se creó el 
Consulado Honorario de Colombia en Brisbane, Mancomunidad de Australia.

Que mediante el Decreto número 2055 del 13 de noviembre de 2019 se aceptó la 
renuncia del señor Timothy Mclennan, al cargo de Cónsul Honorario de Colombia en 
Brisbane, Mancomunidad de Australia.

Que como candidato a ocupar el cargo de Cónsul Honorario de Colombia en Brisbane, 
Mancomunidad de Australia, la Embajada de Colombia ante la Mancomunidad de 
Australia, ha propuesto por medio del memorando EAUCBR 170-54l/ 2020 del 18 de 
junio de 2020, al señor Wilson Craig Ronald, ciudadano australiano.

Que de conformidad con el artículo 2.2.1.3.3., corresponde a la Dirección de 
Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones 
Exteriores el estudio y evaluación para la creación de Oficinas Consulares Honorarias y su 
circunscripción, así como de las personas que serán designadas como Cónsules Honorarios.

Que una vez estudiada la propuesta y evaluada la documentación presentada por la 
Embajada de Colombia ante la Mancomunidad de Australia, la Dirección de Asuntos 
Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano ha considerado oportuna y, por 
consiguiente, ha aprobado el nombramiento del señor Wilson Craig Ronald, como Cónsul 
Honorario.

Que mediante el memorando I-GAP-20-007544 del 15 de julio de 2020 la Dirección 
de Asia, África y Oceanía, igualmente emitió un concepto positivo en relación con el 
nombramiento propuesto. Asimismo, con la Nota Verbal número PRB número 04/2021 
del 8 de enero de 2021, el Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio de la 
Mancomunidad de Australia, confirmó el beneplácito al nombramiento.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Designar al señor Wilson Craig Ronald, como Cónsul Honorario en 
Brisbane, con circunscripción en el Estado de Queensland de la Mancomunidad de 
Australia por un período inicial de cuatro (4) años.

Artículo 2º. Comunicación. Corresponderá al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
comunicación del presente decreto en los términos que establezca la norma.

Artículo 3º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D.C., a 2 de febrero de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum.

Ministerio de relaciones exteriores

DECRETO NÚMERO 124 DE 2021

(febrero 2)
por medio del cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto número 1067 
de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Relaciones Exteriores”
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

confieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 9° de la Constitución Política, las 
relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a 
la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho 
internacional aceptados por Colombia.

Que según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política, la 
dirección de las relaciones internacionales es un asunto del resorte exclusivo del Presidente 
de la República. De igual forma, en su calidad de Jefe de Estado le corresponde nombrar a 
los agentes diplomáticos y consulares, recibir a los agentes respectivos y celebrar con otros 
Estados y entidades del Derecho Internacional, Tratados o Convenios que se someterán a 
la aprobación del Congreso.

Que con la Ley 6 de 1972 se aprobó la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas, suscrita el 18 de abril de 1961, determinando en su artículo 2°, el 
establecimiento de relaciones diplomáticas entre Estados y se efectuará por consentimiento 
mutuo.

Que teniendo en cuenta que el establecimiento de las relaciones diplomáticas responde 
a criterios de orden público y estratégico, la República de Colombia procedió a abrir 
Embajada ante el Reino de Dinamarca en 2019, por lo que se hace necesario modificar 
las concurrencias diplomáticas de Colombia acreditadas en el exterior, establecidas en el 
artículo 2.2.1.1.1 del Decreto número 1067 de 2015, eliminando la concurrencia del Reino 
de Dinamarca ante el Reino de Suecia.

Que los Decretos Únicos Reglamentarios por su naturaleza, deben ser actualizados 
continuamente, por lo que la metodología para la estructuración de las normas que lo 
adicionen, modifiquen o deroguen deben responder a un sistema que permita insertarlas 
dentro del esquema propio de aquellos.

Que en consideración a lo establecido en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 
1081 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República”, el proyecto de decreto fue publicado para recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas entre el 25 de febrero y el 10 de marzo de 2020.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese parcialmente el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto número 
1067 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Relaciones Exteriores”, el cual quedará así:

Artículo 2.2.1.1.1. Concurrencias de las Misiones Diplomáticas. Establecer las 
concurrencias de las Misiones Diplomáticas de Colombia acreditadas en el exterior, así:
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Artículo 2°. Vigencia y Derogatoria. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto número 1067 de 2015, “por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Relaciones Exteriores”.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 2 de febrero de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos 

DECRETO NÚMERO 120 DE 2021

(febrero 2)
por el cual se efectúa un nombramiento Ordinario en el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 
1083 de 2015,

DECRETA:
Artículo 1º. Nombramiento. Nombrar con carácter ordinario a la doctora Angela 

Patricia Parra Carrascal, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.817.359 de 
Bogotá D. C., en el cargo de Secretario General de Ministerio Código 0035 Grado 23 de la 
Secretaría General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 2º. Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión 
del Talento Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el presente Acto 
Administrativo.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 2 de febrero de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.


	Ministerio de Relaciones Exteriores
	DECRETO NÚMERO 122 DE 2021
	por el cual se hace una designación en el Servicio Exterior de un Cónsul Honorario.
	DECRETO NÚMERO 124 DE 2021
	por medio del cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto número 1067 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Relaciones Exteriores”
	Ministerio de Hacienda 
y crédito Público
	DECRETO NÚMERO 120 DE 2021
	por el cual se efectúa un nombramiento Ordinario en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.







